
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 7 de septiembre de 2020. Al Despacho del señor Juez el 
Proceso Ejecutivo No. 0833-2019, seguido por la señora AMALIA OLIVAR en contra del FONDO 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, informándole que la 
demandada se notificó por anotación en el Estado el pasado 23 de enero de 2020, del auto que libró 
mandamiento de pago, sin que dentro del término legal, hubiese presentado excepciones. Así mismo 
se informa que por memorial del 2 de julio de 2020, el apoderado de la parte demandante presentó 
liquidación del crédito, y ampliación de medidas cautelares.  
 
     ORIGINAL FIRMADO 

CAROLINA FORERO ORTIZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este Despacho dispone: 
 
Como quiera que no se propusieron excepciones frente al mandamiento de pago, el Juzgado 
Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 446 del C.G.P., se dispone: 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, la cual obra a folios 451 a 454 del 
expediente, córrase traslado a la parte ejecutada por el término legal. 
 
TERCERO: En cuanto a la ampliación de medidas cautelares, toda vez que el presente proceso 
cuenta con un título judicial de $100.000.000; será del caso determinar primero la aprobación de la 
liquidación del crédito, con el fin establecer un saldo insoluto. Lo anterior para evitar embargo 
excesivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
                                                      ORIGINAL FIRMADO 

                             ALBEIRO GIL OSPINA  

 

 
 

 

 

 

 

 
Proyectó: Carolina Forero Ortiz – Secretaria 

 

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el Estado No. 107  de 

fecha 8/09/2020 

 
 

 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 


